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Presidente: Don Manuel García Comas, Director general de
Aduanas.

Vicepresidente: .Don Manuel Gasalla Vales, Inspector de los
Servicios de este Mini!Jterio.

Vocales:

Don Luis de Guinea Vara, del Cuerpo Técnico de Adllanas
Don Juan Lucini Pancorbo. de la Escala Técni~o-Adminis-

trativa del Ministerio de Hacienda; s extinguir.
Don ,José Luis:zaJdo y Ferná~dez. del Cuerpo Adn1.inistrativo

de Aduanas, que. además actUE!orá como Secretaríodel Tribunal
que por esta Orden ..Sl3 conatituye.

Asimismo nombro como suplentes en dicho Tribunal a ]0$
señores siguientes: .

DonLws de Toledo Freite. Inspector de los Servicios de €ste
Ministerio;

Don Ramón Arias. Alvarez de Luna, del Cuerpo Técnico de
Aduanas.

Don AntonioPérez yLópezde~haga.de la Escala Téc
nico~Administrativa'del Ministl;lrio. de .H~cienda. a extinguir.

Don Ramiro Lozano Casañola, del Cuerpo Administrativo de
Aduanas. . >

Lo digo a V" 1; para su conocimiento. el de los interfsaéos
y demás efectos.

Dios gUarde a V. l. muchos años.
Madrid. 6 de marzo de 1972,"':""'P, D .• el Subsl"cretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo, Sr. Director general de Aduanas,

ORDEN de" 7 de marzo de 1972 por la que se rec
tifica la de 23 de novtembrede 1971, que tmnscribe
las .relaciones deaspirant~8admitidos'y e~ctuido8

a ~ oposwiorntS ·PGrtJingreso en el Cuerpo de
Contadore.! del Estado.

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido ,error en la transcripción de
las relaciones de aspírantesadrnitídosy exclllidos a las: oposi
ciones para i~reso.en el Cuerpo de .C()ntadores del. Estado,
autorizados por Ofiien de 23 de noviembreúltirno (.,Boletín
Oficial del Estarlo.. número 306, de 23 de:diciembre'de 1971).

Este Ministerio, de acuerdo. con .. I(¡preceptuado en el ar~

ticulo 111 de la LeydeProcedimi~hlQ Adm1nistrativo de 17
de julio de 1958, ha tenido $ bien disponer:

Que se .considere lnc1ufda en. la lista de admItidos a la
práctica de lOS-ejercicios que integ-ran' las oposiciones a plazas
del Cuerpo de Contadores del Estado ala siguiente aspiraI':¡Je:

Número 1777. Nombre y ap·;.Hido5· Doi1a María Paz Pérez
Tárrega. Grupo libre.

Lo digo a V. l. para su cúnccimíento, el de la interesada y
demás efecto"!.

Dios guarde a V; 1. muchos afias,
Madrid. 7 de m'lrzo do 1972,-P. D.. el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

1lmo; Sr. Interventor general de·la Administración del Estado

RESOLUC10N de la Dirección General de .4duanas
por la' que se eleva a definitiva la lista' provisional
de asptrontesadmitidos y:excluttios en las oposi
ciones a ingreso en el C¡¡erpo Adf1Únistrativo de
Aduanas,

Transcurrido el plazo: para. intérwnérre,damaciolles con
tra la lista provisional .de lossiguit1ntesudJIlitid'oa:y excluidos
en las oposiciones para ingreso. en al. c;.UB.r P9 Ad..• '. mtnistra.tjvo
de Aduanas que se Ilizo públic,-\ -por Resolución d,B'esta Direc·
ción General de fecha 1 defelJ,rero del :año .en .' cur:so ("Bo~tin
Oficial del Estado. número36;deld~a.11), .:proct)(l~t pUblicar
la lista definitj.va de admitido!:! y-exchi1(ios,CQn.la Jnclusión en
el grupo de. admitidos de uno de l()íJftSPiralltas."por' haber
subsanado el. defecto con ,el.· que .. fíg1,1Il',conto exclUido en la
citada lista provisional' y con ·:la rec.Q.flpaCÍól). de dos errores
observados en la expresada •publicaci6Il..

Por ello, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Elevara det'lnitivala;;,listil provisional de aspi·
rantes -admitidos yexcluldosen las QlJosiciones para ingreso en
el Cuerpo' Administrativo .,de AduRnaS,':(lt)nvoca<l&s-. por Orden
del MiniStétio de Hac1endade20,dese:pUell1bre último- ("Boletín
Oficial del Estado- de 14 de ()Qtubre' <s,~ienI;eJ, Cl,lya lista se
hizo pública por,'Re~lue1óndeeá:ta 'Direccié':n.. een,tfñde Adua
na$ de fecha 1 defebrerodet,añ:():~.-~~ ("Bol~tÍ'll- oticial
del Estado. nú,tnero 86. deLdia . llJ,:con-la inclUsión en el
grupo de adJUiUdos.de.·don.Severo Isus MOh~ner,. 'Ci:úe-figUra
con elnÚlIlero,32S entre los' e:xcluíd6s .•.·dE>Ia lista 'provisional
mencionada. por .haber subsanado" el . 'defecto por,m,edio de
nueva instancia en la que'h~ constar que reúne el requisi
to d) de la convo~tori..

Segundo,-Rectificar dos errores observados aJ publicarse la
repetida lista provisional en el «Boletin Oficial del Estadó~ de
fecha 11 de f€brero" en el sentido siguiente:

En la página 2494, tercera columna. número 132, donde dice:
-O." María de los Angeles Ordiales Hos», debe decir: "D."- Maria
de los. Ans-eies Ordiales Fonseca_.

En la página 2496, primera columna, número 463, donde
dice: "O. Antonio Bienert Albadalejo"'. debe decir: .,D, Antonio
Bienert Albaladejo",

Madrid, 9 de mhrzo de 1972.-El Dire('tor general. Manuel
Carcía Comas.

MINISTERIO
DE LA GOBEItNACION

RE80LUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se convocan pruebas selectivas
para cubrir doscientas plazas en. el Cuerpo Aux¡"
liar de Oficínas en dicho Centro directivo.

Por exístü' vacante,'; en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas de la
DÜ'ección General de Seguridad, en uso de las atribuciones
transferidas a este Centro rlirectivo, de conformidad con lo es
tablecido en la Reglamentación Ge:n,eralpara ingreso en la Ad
ministración Pública, aprobada por' Decreto 1411/1968. de fr7 de
junio,

Esta Dirección General, previo infonne de la Comisión Su~
perior de Personal ha tenido a bien disponer. la· provisión' en
el referido Cuerpo Auxiliar de doscientas plazas, de acuerdo
con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS (; ENERALES

1.1. Número de plazas

Se convocan doscientas plazas, que podrán incrementarse
conforme al Decreto 1411/1~68, de 27 de junio. con las que hayan
de producirse p01 jubihtei6n forzosa en los seis meses siguien
tes a la publicación de esta convocatoria y con las que puedan
producirse hasta· que finalice el plazo de presentación de ins
tancia's, a. cuyo efecto al publicarse la lista provisional de ad
mitidas, se fijará definí~jvamente el número de plazas que com
prenderá este convoca 'oria.

1.1.1. Caracteristicas de las plazas.

a} De orden reglamentario.-Las opositoras aprobadas (n.
gresarán en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas de esta Dirección
General. al QU'7 quedarán sometidas desde su ingreso. con arre
glo a las disposiciones vigentes establecidas para dicho Cuerpo.

b) De orden retributivo.-Desde su toma de posesión perci
biran las~ remuneraciones que les correspondan, con arreglo El
10 qué se determina en la Ley 31/1965, de 4 de mayo ("Boletíil
Oficial del Estado" de 5 del mismo mes).

1.2 Sistema selectivo

La selección de las aspírantas se realizara por el sístema de
oposición, que constara de las siguientes fases o pr~ebas:

L" Todas las oposit.,ras admitidas serán sometidas al reco
nocimiento de un Tribunal Médico, integrado por facultativos
de los Servicios Sanitario:> de esta Dirección General, para de~
terminar que no padecen ninguna de las enfermedades com~
prendidas en el cuadro de exenciones inserto en. el anexo, II.

Las opositoras que no se presentaran a dicho reconocimiento
quedarán excluidas dE' la convocatoria, no teniendo derecho a
concurrir a lOE restantes ejercicios de la misma ni -a efectuar
posterior reclamación.

2,° Las conceptuadas aptas en el indicado reconocimiento,
tendrán que realizar dos ejercicios eliminatorios y otro volun
tario de méritos. que se determinan en el programa consignado
en el apartado 6.1 y que se ajustarán a 10 dispuesto en 1& Ley
de Funcionarios Civiles y en el Reglamento General para in
greso en la Administración Pública, de 27 de junio de 1968,

2. REQUISlTOS DE LAS (.ANDIDATAS

Para ser admitidas a la práctica de las pruebas selectivas,
sera necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Gerwrales

al Ser espaiíola,
b) Tenér cumplidos dieciocho ai'ios de edad y no haber cum~

pUdo los treinta y cinco años el día que termine el plazo d$
presentación de instancias.

21111& ¡p'n


